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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

1.1. Competencias  

Competencias Generales: 

• CGi2. Organizar y gestionar la actividad y el tiempo propios. 

• CGi3. Reunir e interpretar con mentalidad científica los datos relevantes; transmitir la 

información elaborada de forma correcta y con los argumentos adecuados.  

• CGi4.Exponer argumentaciones de forma ordenada y comprensible. 

• CGi7 Capacidad para elaborar ideas y soluciones utilizando un lenguaje profesional 

adecuado. 

• CGp1. Trabajar en equipos multidisciplinares y específicamente de Seguridad y Defensa. 

• CGp2. Coordinar y dirigir equipos de trabajo en el ámbito de la seguridad y defensa. 

• CGp5. Aumentar la sensibilidad e interés respecto a los temas de interés social y 

políticas públicas referidas a seguridad y defensa. 

• CGs1. Adquirir una conciencia crítica para la promoción del respeto y los derechos 

humanos. 

• CGs2. Desarrollar habilidades para el aprendizaje autónomo en el ámbito de la seguridad 

y la defensa.  

• CGs3. Potenciar la capacidad de iniciativa, creatividad, liderazgo y superación en el 

desarrollo de la vida profesional. 

• CGs4. Potenciar la visión estratégica en el desarrollo de la profesión. 

• CGs5. Desenvolverse con eficacia en un entorno de presión 

Competencias Específicas:  

• CE1. Conocer los instrumentos jurídicos y marcos institucionales en el ámbito de la 

seguridad y defensa. 

• CE2. Aplicar instrumentos de análisis del entorno geopolítico actual y de las relaciones 

internacionales en materia de Defensa. 
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• CE3. Emplear y analizar los sistemas de inteligencia estratégica internacional y sus 

sistemas de funcionamiento, con especial incidencia en situaciones de crisis. 

• CE6. Conocer los procesos de Marketing y sistemas de comercialización aplicables a los 

Programas de Seguridad y Defensa en el ejercicio de la actividad profesional. 

• CE7- Aplicar e interpretar técnicas de estimación y optimación de procesos en los 

Programas de Seguridad y Defensa. 

• CE11. Crear y administrar sistemas de gestión de información (Bases de datos) sobre 

datos referidos a la seguridad y defensa 

• CE15. Tomar conciencia de los problemas temporales y espaciales en el ámbito de la 

seguridad y defensa. 

• CE19. Conocer la gestión y la aplicación de los sistemas de control de crisis en el entorno 

de la Seguridad Privada. 

• CE21. Adquirir habilidades para analizar y documentar situaciones de crisis, catástrofes 

humanitarias y conflictos. 

• CE23. Conocer cómo se gestionan las empresas de seguridad y los departamentos de 

seguridad de las grandes empresas, en la consecución de objetivos organizativos. 

Competencias Específicas propias:  

• CO1. Conocer el específico régimen jurídico internacional aplicable durante las 

hostilidades y la protección de las víctimas de los conflictos armados, internos e 

internacionales y de otras formas de violencia contra personas privadas de libertad y 

desplazados a causa de situaciones de violencia organizada. 

• CO2. Conocer en profundidad los procesos de codificación del Derecho internacional 

referido a los derechos humanos, dentro y fuera del sistema de Naciones Unidas, con 

especial referencia al Consejo de Europa. 

• CO3. Comprender, a nivel avanzado, el objeto específico, la evolución, los caracteres y 

los principios y normas del Derecho internacional de los derechos humanos y del 

Derecho internacional humanitario. 

1.2. Resultados de aprendizaje 

El alumno en la unidad didáctica 1 analiza, la diferencia entre el jus ad bellum, que establece 

cuándo está permitido el uso de la fuerza en las relaciones internacionales de acuerdo con la 

Carta de las Naciones Unidas, y el jus in bellum, que rige en tiempo de conflicto armado. 

Asimismo, se determina el ámbito de aplicación material, espacial, temporal y personal de estas 

normas, es decir, en qué situaciones se aplican, cuándo comienza su aplicación y cuándo cesa, 

y cuáles son los sujetos activos y pasivos sobre los que recaen dichas normas. Finalmente, se 

aborda el estudio de las fuentes del Derecho Internacional Humanitario Bélico y sus 

convergencias y divergencias con otro cuerpo normativo próximo a éste, el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. El alumno en la unidad didáctica 2, desarrolla el contenido de las 

normas que rigen la conducción de las hostilidades, prohibiendo el uso de medios y métodos de 

combate que no distinguen entre población civil y combatiente, y que causan sufrimientos 

innecesarios o daños medioambientales graves y duraderos. También se estudia la protección 

específica de los bienes culturales en caso de conflicto armado, así como del medioambiente 

natural. El alumno en las unidades didácticas 3 y 4, abordan detalladamente los sistemas de 

protección previstos para las víctimas de la guerra, concretamente, para los heridos, enfermos y 

náufragos, los prisioneros de guerra y la población civil. Y, finalmente, en la unidad didáctica 5, El 

alumno en analiza los medios de control de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario 

Bélico así como los nuevos retos a los que se enfrenta este cuerpo normativo en los conflictos 
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armados y las crisis de seguridad que las sociedades modernas vienen padeciendo, tales como 

la guerra cibernética, la guerra contra el terrorismo internacional y la utilización de armas 

robóticas o autónomas, que pueden llegar a cuestionar la aplicabilidad de estas normas, y cuyo 

cumplimiento y respeto es preciso reafirmar en cualesquiera de estas nuevas situaciones que se 

plantean en la realidad internacional actual o futura. 

 
2. CONTENIDOS 

 

2.1. Requisitos previos 

 

Ninguno. 

 

2.2. Descripción de los contenidos:  

 

El Derecho Internacional Humanitario Avanzado no determina si un país tiene derecho de recurrir 

a la fuerza, tal como establece la Carta de la ONU. Sin embargo, prohíbe el uso de muchas armas 

y limita el uso de métodos de guerra y los medios empleados en los conflictos: los que no 

distinguen entre población civil y combatiente, los que causan sufrimientos innecesarios, y los 

que causan daños medioambientales graves y duraderos. Los conflictos armados y las crisis de 

seguridad que las sociedades modernas vienen padeciendo, requieren de una adecuada 

formación avanzada en materia de derechos humanos, que en el ámbito de los conflictos, 

cristaliza en la diferente normativa y cuerpo doctrinal conocido como Derecho Humanitario 

Bélico, de modo que los estudiantes del programa puedan conocer en profundidad los últimos 

avances en la materia, los principales retos a los que se enfrenta, así como interiorizar las 

principales doctrinas del mismo para poder así incorporarlas a su quehacer profesional diario. 

 

 

2.3. Contenido detallado. 

MÓDULO 1. “FUNDAMENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO BÉLICO”. 

UNIDAD DIDÁCTICA 1. “Elementos básicos y principios esenciales”. 

1.1. Naturaleza. 

1.2. Evolución. 

1.3. Fuentes. 

1.4. Principios 

1.5. Ámbitos de validez. 

UNIDAD DIDÁCTICA 2.  

2.1. Elementos integrantes. 

2.2. Los sujetos combatientes. 

2.3. Los medios y métodos de combate. 

2.4. Los objetivos militares. 
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2.5. Precauciones aplicables a los ataques. 

 MÓDULO 2. “PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y EFICACIA DEL SISTEMA”. 

UNIDAD DIDÁCTICA 1. “Personas y bienes protegidos”. 

1.1. Heridos, enfermos y náufragos. 

1.2. Personal, medios e instalaciones sanitarios. 

1.3. Personas privadas de libertad. 

1.4. Población civil. 

1.5. Personas con protección especial. 

1.6. Periodistas. 

1.7. Bienes civiles. 

1.8. Bienes culturales. 

UNIDAD DIDÁCTICA 2. “El sistema de eficacia”. 

2.1. La efectividad del DIH y los retos a los que se enfrenta. 

2.2. Las obligaciones de los Estados. 

2.3. La obligación de difusión. 

2.4. Instrumentos específicos de control. 

2.5. Sistema de infracciones. 

2.6. Sistema de responsabilidad y represión de infracciones. 
 

 

2.4. Actividades formativas: 

 

Modalidad presencial:  
  
Docencia teórico-práctica: Clases práctico-teóricas en las que se explicarán los fundamentos de 
las asignaturas, mediante el método del caso, notas técnicas, talleres específicos y la exposición 
y coloquio-debate de aspectos concretos.  
Clases magistrales y fundamentos teóricos.  
Explicación técnica para la resolución de casos. 
Tutorías.  
 
Trabajo personal y en equipo: Trabajos del alumno de forma individual y un trabajo en grupo, que 
se presentarán en clase, ayudándole a aplicar los conocimientos a través de los métodos y 
técnicas desarrollados. Asistencia presencial opcional.   
Trabajos individuales y en grupo del estudiante. 
Puesta en común de resultados y procedimientos. 
Evaluación. 
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Modalidad a distancia:  
 
Docencia teórico-práctica: Los contenidos didácticos de los módulos de este Máster en 
Seguridad y Defensa son posicionados en el Campus Virtual Avanzado, en el apartado de 
“Itinerarios formativos”. Estos contenidos se ilustran con animaciones, vídeos y gráficos que 
hacen más amena su lectura y su estudio por los alumnos. En el apartado “Documentación” se 
integran los mismos textos, pero sin animaciones, para que los alumnos puedan imprimirlos, si 
así lo desean. Esto se completa con Tutorías con el profesor y por videoconferencia, en las horas 
y fechas establecidas. Incluye el aprendizaje basado en el método del caso, y en las notas 
técnicas. La discusión de aspectos específicos de dichos casos se lleva a cabo en el apartado 
de “Foros”, en el que los alumnos debaten sobre estos casos, así como aquellos temas 
relacionados que el profesor crea conveniente plantearles. La exposición, individualizada o en 
grupo, la presentan los alumnos a través del Buzón de Tareas y/o por videoconferencia. Cada 
módulo cuenta con su propio espacio en el Campus Virtual, que permite compartir 
documentación e imágenes, y mantener debates por videoconferencia en tiempo real. Asistencia 
presencial obligatoria: 0%  
Clase magistral y fundamentos teóricos.  
Explicación técnica para la resolución de casos. 
Tutoría. 
 
Trabajo personal y en equipo: El alumno realizará y presentará dos trabajos individuales y otro en 
grupo, que muestren la aplicación de los métodos y técnicas desarrollados a través de los 
módulos, por los medios descritos anteriormente.  
Trabajos individuales y en grupo del estudiante.  
Puesta en común de resultados y procedimientos. 
Evaluación. 
 
Actividades formativas modalidad presencial:  

Actividades 
formativas   

Horas   Porcentaje de 
presencialidad de la 
AF   

Docencia 
teórico-práctica   

87,5  50%   

Trabajo personal 
y en equipo   

37,5  0%   

  
  
Actividades formativas modalidad a distancia:  

Actividades 
formativas   

Horas   Porcentaje de 
presencialidad de la 
AF   

Docencia 
teórico-práctica   

87,5  50%   

Trabajo personal 
y en equipo   

37,5  0%   

 
 

 

3. Sistemas de evaluación 

 
3.1. Sistemas de calificaciones 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente modo:  
0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 



  
 

 [7]  

 
La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. 
 

3.2. Criterios de evaluación 

 

La evaluación contemplará todos los aspectos integrados en la docencia, siendo una 

evaluación integral de toda la actividad del alumno, y garantizando un criterio de seriedad y 

rigor académico. Habrá una prueba objetiva final en todas las asignaturas (que puntuará al 

menos un 40 % de la nota global) y se puntuarán también las actividades prácticas, los 

trabajos entregados, la participación en clase, exposiciones, etc.  

 

 FORMA DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL: 

  

Convocatoria Ordinaria:  

  

3.1.1.Participación                                                                              10% 

3.1.2.Prácticas, proyectos o trabajo de asignatura                       40% 

3.1.3. Prueba objetiva final                                                                50% 

 

 

 

Restricciones y explicación de la ponderación. 

 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al 

menos una calificación de 5 en la prueba objetiva final. 

 

FORMA DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA: 

  

Convocatoria Ordinaria:  

  

3.2.1.Participación en las discusiones planteadas en los foros           10% 

3.2.2.Trabajos individuales o en grupo                                                      40% 

3.2.3.Prueba objetiva final.                                                                           50% 

 

Restricciones y explicación de la ponderación.  

 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba objetiva final. Si la prueba objetiva final es un examen, será 

presencial; y si es un trabajo que deba ser defendido ante tribunal o ante el profesor, la 

defensa será presencial o por videoconferencia.  

   

 

Convocatoria Extraordinaria: 

  

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos 

una calificación de 5 en la prueba objetiva final. Si la prueba objetiva final es un examen, será 

presencial (siempre que las circunstancias lo permitan); y si es un trabajo que deba ser 

defendido ante tribunal o ante el profesor, la defensa será presencial o por videoconferencia. 

La calificación final de la convocatoria extraordinaria se obtiene como suma ponderada 
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entre la nota de la prueba objetiva final (60%), siempre que su nota sea igual o superior a 5, 

y las calificaciones obtenidas en los trabajos escritos presentados en la convocatoria 

ordinaria (40%). Queda a criterio del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o 

trabajos escritos, si éstos no han sido entregados en fecha, no han sido aprobados o se 

desea mejorar la nota obtenida en convocatoria ordinaria. 
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